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ORDEN DEL DÍA Nº 1474

COMISIÓN DE POBLACIÓN Y DESARROLLO HUMANO

SUMARIO: Bicentenario de la creación de la pro-
vincia de Salta, conmemorado el 8 de octubre de 
2014. Expresión de beneplácito. Vilariño. (7.987-
D.-2014.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Desarrollo Humano 
ha considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Vilariño, por el que se expresa beneplácito 
por el bicentenario de la creación de la provincia de 
Salta, a conmemorarse el 8 de octubre de 2014; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente

 Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la celebración del 
bicentenario de la creación de la provincia de Salta, 
conmemorado el 8 de octubre de 2014.

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2014.

Rubén D. Sciutto. – Omar S. Barchetta. – 
Susana M. Canela. – Carlos G. Donkin. – 
Mauricio Gómez Bull. – Leonardo Grosso. 
– Ana M. Ianni. – Ana M. Perroni.– 
Antonio S. Riestra. – Eduardo J. Seminara. 
– Gladys B. Soto. – Gabriela A. Troiano. 
– Jorge A. Valinotto.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Desarrollo Humano, al 
considerar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Vilariño, por el que se expresa beneplácito por el 
bicentenario de la creación de la provincia de Salta, a 
conmemorarse el 25 de octubre de 2014, ha tenido en 
cuenta que se recuerda la decisión del director supre-
mo don Gervasio Antonio Posadas, tomada en mérito 
a los esfuerzos del general Martín Miguel de Güemes.

Rubén D. Sciutto.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la celebración del 
bicentenario de la creación de la provincia de Salta, 
instituida el 8 de octubre de 1814 por don Gervasio 
Antonio Posadas, director supremo de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, en mérito y justicia de los 
grandes esfuerzos realizados por Salta en la lucha por 
la Independencia, encabezada por el general Martín 
Miguel de Güemes.

José A. Vilariño.
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